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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE 
CULTURA Y TURISMO) Y EL AYUNTAMIENTO DE RIVAS VACIAMADRID 
PARA LA REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES DE INTEGRACIÓN DE 
DICHO MUNICIPIO EN LA RED DE TEATROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, EN SU MODALIDAD PERMANENTE. 

En Madrid, a  
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. Gonzalo Cabrera Martín, Director General de Promoción 
Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 238/2019, de 17 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, de acuerdo con la delegación prevista en la Orden 102/2020, de 12 de 
febrero, y de conformidad con el Decreto 280/2019, de 29 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y 
Turismo. 

Y de otra parte, D. Pedro del Cura Sánchez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid (Madrid), en virtud de nombramiento efectuado 
por el ayuntamiento en pleno en su sesión celebrada el día 15 de junio de 2019, 
actuando en nombre y representación de dicha Administración de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124 4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el día 21 de noviembre de 2019 se suscribió un convenio específico 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Cultura y Turismo) y el 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid para la regulación de las condiciones de 
integración de dicho municipio en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid, en su 
Modalidad Permanente; al amparo de lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo de la 
Orden 1076/2000, de 1 de diciembre, de la Consejera de Cultura, por la que se regula el 
procedimiento de acceso a la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.  

SEGUNDO.- Que el artículo 5 del Decreto 280/2019, de 29 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y 
Turismo, atribuye, entre otras, a la Dirección General de Promoción Cultural, las 
competencias relativas a la promoción, gestión, seguimiento y control de las actividades 
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de las artes escénicas, musicales y cinematográficas en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Que, en el presente año, la situación extraordinaria generada a nivel 
mundial por la evolución del coronavirus COVID-19 ha conducido a que diferentes 
administraciones hayan adoptado medidas imprescindibles para el control de la 
pandemia. En nuestro país, el Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada. Todas las medidas establecidas en dicha norma, imprescindibles 
para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos y evitar la mortalidad, también 
han impuesto restricciones que implican una paralización parcial de la actividad 
económica sin precedentes.  

CUARTO.- Que, debido a la alarma sanitaria creada, incluso antes de dicha declaración 
comenzó la suspensión de la actividad cultural en los municipios de la Comunidad de 
Madrid durante un período de tiempo cuyo fin aún está por determinar y cuyo reinicio 
genera gran incertidumbre por la respuesta del público potencial ante las nuevas 
condiciones de apertura de los espacios donde se realizará aquella. Pues, aunque el 

hacia una Nueva Normalidad un conjunto de previsiones de 
carácter orientativo, condicionado a la no aparición de un rebrote de la pandemia, en el 
cual se establece la reapertura progresiva de sectores que aún no han podido reiniciar su 
actividad y de aquéllos que aun funcionando, están lejos de alcanzar niveles de 
normalidad, pero que no permite determinar fechas ni plazos ciertos, ni cuáles o cuántas 
de las medidas restrictivas se van a mantener a lo largo del presente año. 

QUINTO.- Que, la Consejería de Cultura y Turismo es consciente de esta realidad y 
entiende que debe adoptar soluciones que permitan la recuperación de dicha actividad a 
la mayor brevedad posible, en las condiciones sanitarias adecuadas y con la intensidad 
que permita paliar en la medida de lo posible los meses de inactividad precedentes. Por 
ello, dentro de sus competencias, entre otras soluciones, ha buscado medidas de carácter 

tros de la 
Con este fin, se hace necesario modificar la Estipulación 

Octava (Pago de cachés) del mencionado convenio. 

SEXTO.- Por todo lo anteriormente expuesto y, con la finalidad de reiniciar y 
dinamizar la actividad de las artes escénicas en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid, es intención de ambas partes modificar el convenio original mediante las 
siguientes 
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ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA.- Se da nueva redacción a la estipulación octava, que queda redactada del 
siguiente modo:  

 

 La Dirección General de Promoción Cultural abonará un porcentaje de los 
cachés de los espectáculos programados conjuntamente, siendo por cuenta del 
municipio el pago del porcentaje restante, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Programación regular de temporada: 

a.1) En los espectáculos realizados por empresas radicadas en la Comunidad de 
Madrid, bien en solitario, bien en coproducción con otras compañías, la 
Dirección General de Promoción Cultural abonará el 60 por ciento del coste, 
debiendo el municipio abonar como mínimo el 40 por ciento restante. 

a.2) En los espectáculos realizados por empresas radicadas fuera de la 
Comunidad de Madrid, la Dirección General de Promoción Cultural abonará el 
40 por ciento del coste, debiendo el municipio abonar como mínimo el 60 por 
ciento restante. 

La procedencia de la empresa será la de su domicilio fiscal, sin considerar la 
procedencia de su representante o de alguno de sus miembros. 

a.3) Con independencia de lo anterior y solamente durante el año 2020, los 
espectáculos de las compañías madrileñas que no pudieron exhibirse como 
consecuencia de la alerta sanitaria ocasionada por la propagación del COVID-
19, y se ha pospuesto su programación al segundo semestre, la Comunidad de 
Madrid aportará hasta el 95% del caché de las compañías madrileñas de Danza y 
Circo, y hasta el 80% de las compañías madrileñas de Teatro y Música. Estos 
espectáculos deberán realizarse antes del 31 de diciembre de 2020.  

Para la programación de estos espectáculos y su representación no será de 
aplicación la condición prevista en la estipulación séptima de la obligatoriedad 
de conseguir 3 funciones compañías de teatro y 2 funciones en las compañías de 
danza, música y circo, en distintos municipios para obtener gira en la Red de 
Teatros de la Comunidad de Madrid. 

 La Dirección General de Promoción Cultural financiará el incremento de los 
porcentajes de abono de los cachés con su aportación a la programación de los 
espectáculos pospuestos como consecuencia de la alerta sanitaria ocasionada por la 
propagación del COVID-19. 
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b) Programación extraordinaria de Festivales: En los espectáculos de compañías 
madrileñas programados a través del Festival Teatralia que no pudieron exhibirse como 
consecuencia de la alerta sanitaria ocasionada por la propagación del COVID-19 y han 
pospuesto su programación al segundo semestre, la Comunidad de Madrid aportará 
hasta el 95 por ciento del caché de las compañías de Danza y Circo, y hasta el 80 por 
ciento en las de Teatro y Música. En el caso de las compañías de fuera de la Comunidad 
de Madrid la Dirección General de Promoción Cultural abonará hasta el 50 por ciento, 
debiendo el municipio abonar el porcentaje restante. 

Para el resto de la programación extraordinaria de Festivales, la Dirección General de 
Promoción Cultural abonará hasta el 50 por ciento, debiendo el municipio abonar el 
porcentaje restante. 

c) Programación extraordinaria de actividades en calle: se incrementa la programación 
de espectáculos de calle hasta el 30 por ciento del conjunto de la programación anual en 
cada municipio en el marco de la Red de Teatros, durante el año 2020. 

d) Debido a la situación extraordinaria derivada de la alerta sanitaria ocasionada por la 
propagación del COVID-19, y con la finalidad de apoyar la contratación de la 
compañías escénicas, musicales y circenses madrileñas, durante el segundo semestre de 
2020 se podrán programar espectáculos con un solo municipio, sin la necesidad de 
obtener un mínimo de 3 ayuntamientos para los de espectáculos de teatro, y 2 para los 
danza, música y circo.  

e) En todos los casos enumerados en los apartados a); b) y c) de la presente adenda el 
municipio deberá asumir el coste del material técnico y recursos humanos 
complementarios que sean necesarios para realizar los espectáculos, así como cumplir 
las medidas necesarias para la exhibición de los espectáculos tanto en los teatros o 
espacios cerrados como en la calle, de acuerdo con la normativa de seguridad sanitaria 
establecidas en la desescalada de las medidas adoptadas durante el Estado de Alarma. 
En todo caso la Comunidad de Madrid quedará exenta de cualquier responsabilidad 
derivada del incumplimiento por parte del municipio de la normativa vigente en esta 
materia. 

 Las aportaciones de la Dirección General de Promoción Cultural que en la 
programación regular no excederán por espectáculo del importe considerado contrato 
menor por la legislación de contratos del Sector Público vigente en cada momento, 
quedan condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto 
de Gastos de la Comunidad de Madrid para el ejercicio anual de que se trate, así como a 
la preceptiva disposición del gasto y cumplimiento de los requisitos que con arreglo a 
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SEGUNDA.- ÁMBITO TEMPORAL. 

 La presente adenda entrará en vigor el día de su firma. 

Permanecen inalteradas todas las demás estipulaciones del convenio suscrito con 
fecha 21 de noviembre de 2019. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento por duplicado a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

POR LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA Y TURISMO  

(P.D. ORDEN 102/2020 DE 12/02. BOCM 24/02) 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN CULTURAL 

Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín 

POR EL AYUNTAMIENTO DE
RIVAS VACIAMADRID 

 

 
 

 Fdo.: Pedro del Cura Sánchez 
 

 




